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Serán suscritores forzosos á la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen. pubUcadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iSuperior Decreto de 20 de Febrero de 186i . ) 

r'o (i, 
GOBIERNO MILITAR. 

ie la Plaza para el dia 23 de Marzo de 1893. 
a v vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

y ;Sr. Coronel d é l a 2.a l i 2 Brigada, D. Fran-
3 ei'intos.—Imaginaria, el Teniente Coronel de I n -
[ J S I D. Angel María Rosell. -Hospital y pro-

, Arlillería, 6.o Capitán.—Reconocimiento de 
^ f vigilancia montada, Artillería.—Paseo de en-

núm. 72.—Música en la Luneta, Artillería. 
toríifcden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

José García Cogeces. 
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Marina 
pMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA PROVrN'CIA DB MANILA. 
Dio 3 Ios reconocimientos de buques de que trata 

¡Orden de l .o de Abri l fin isso rT¿*JifínM~ 
I 10 de la mañana en los dias no feriados y 
's™, í que se enteren los armadores y Capitanes 

ilica para general conocimiento, debiendo pe-
13 reconociorentos á esta Comandancia con 

coni icipación debida. 
jla, 21 de Marzo de 1893.—Joaquín Micón. [rielíi 
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qué de no hacerlo así, caerá comiso y se proce
derá á lo que hubiere lugar. 

Lo que da órden del Excm Sr. Corregidor se 
anuccia en la Gaceta oficial pa que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 20 de Marzo de 18Í.—Bernardino Mar-
zano. 3 

ADMINISTRACION DE HACENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MAÍLA. 

O 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

tadose vacantes los Registros de la propiedad de 
í>viacias de la Isabela, Abra, Marianas, Nueva 
a, Bataan, Mindoro, Nueva Ecija é llocos Norte, 
2a de pfs. 1.000 loa s?¡s priaieros; de pfs. 1.500 

Clí UQdo y de pfs. 2.000 el tercero; y debiendo 
eciti lerse á su provisión interinamente en cumpli-

Imao lo preceptuado por Real órden de 4 de 
último; el Excmo. é Iltnio. Sr. Presidente en 

ento !to de hoy, se ha servido disponer se publiquen 
Puu r̂e.sâ as vacantes para ques dentro del término 
, J dias naturales á contar desde la publicación 
e | Presente convocatoria puedan presentar sus so-
p!aj'aes en la Presidencia de este Tribunal, los Abo-
S ^ deséen servir con dicho carácter de i n -
M Mos mencionados Registros. 
• ^ nila, 21 de Marzo de 1893.—Manuel Araullo y 

'«lez. 

jíCRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
¡t DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
!1 Jueves próximo 23 del actual á las diez de su 

Ja, se venderán en pública subasta en esta Se-
cuatro reses vacunas abandonadas. 

.I^e de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
611 la Gaceta oficial para conocimiento del 

ailila- 21 de Marzo de 1893, 

m 
de •Bernardino Mar-

coíJ6 Se considere con derecho á una caraba-
tía Suelta en la via pública, que se halla de-

atDa f11 61 Tril:)u°ai ^ Sampaloc, se presentará á 
en esta Secretaría con el documento que 

su propiedad, dentro del término de diez 
Olitados desde esta fecha; en la inteligencia 

Gédulas personaos. 
Terminando el dia 31 del córlente mes el plazo 

para la adquisición sin recargo e las cédulas de ma
nifestación de riqueza correspondente al actual ejer
cicio, esta Princip»! pone en conoimiento del público, 
con objeto de evitar los perjuidos consiguientes á 
los que por ignorancia ó abancono no se hubiesen 
previsto de dichos documentos b siguiente: 

Ar t . 31 La exhibición de la cédula personal és 
indispensable. 

l . o Pera desempeñar toda comisión ó empleo pú-
P S ! ^ t e n d ^ de ¿ombramientS 
Real, del Gobierno General, de las corporaciones Ofi
ciales y de las autoridades y oficinas del Archipiélago, 
de todas clases y categorías. 

2.0 Para el ejercicio de los cargos provinciales 
y municipales de cualquier clase y condición que sean, 
aunque el nombramiento proceda de elección popular. 

3.0 Para el otorgamiento de contratos, ya se con
signen en instrumentos públicos, ya en documentos 
privados. 

4.0 Para hacer reclamaciones, gestionsr asuntos 
ó comparecer con cualquier objeto ante los Goberna-
dorcillos ó Ministros de justicia de los pueblos. 

5.0 Para ejercitar acciones ó derechos y gestionar 
bsjo cualquier concepto ante los Juzgados, Tribuna
les, corporaciones, autoridades y oficinas de todas 
clases. 

6.o Para la inscripción en las matrícu1as de en
señanza 

7.0 Para «1 ejercicio de cua'quier industria fabril 
ó Comercia], profesión, aite ú oficio. 

8 o Para figurar como contribuyente en cualquiera 
de los impuestos directos. 

9.0 Para entablar cualquiera clase de reclamacio* 
nes ó solicitudes ó practicar algún acto civil no ex
presado anteriormente, aun cuando por ellos no se 
adquieran derechos n i se contraigan obligaciones. 

10. Para acreditar la personalidad cuando fuere 
preciso. 

11. Para la realización de cualquiera clase de cré
ditos, imponer ó renovar depósitos, cobrar letras, ha
cer giros, consignar sumas en las Cajas de ahorrros, 
verificar empeños en los Montes de Piedad y casas 
de préstamos y presentarse á licitar en subastas pú
blicas. 

12. Para ser directores, administradores, gerentes, 
vocales, consejeros, accionistas ó empleados de cual
quiera clase de sociedades ó empresas. 

13. Para viajar fuera del término del pueblo de 
la residencia, y 

14. Para dedicarse á la servidumbre doméstica. 
Ar t . 42. Los Capitanes de Puerto ó las autori

dades que desempeñen dichos cargos no enrolarán 
á los individuos domiciliados en Filipinas que pre
tendan embarcarse en los buques mercantes, sin qua 
jusiií iquen tener la cédula personal que les corres
ponda. 

Ar t . 46. Las personas que según este reglamento 
están obligadas á proveerse de cédulas, lo están así 
mismo á exhibirla siempre que la reclame un fun

cionario público en el ejercicio de su cargo ó a lgún 
agente de la autoridad, entendiéndose también por 
tales, los individuos de los cuerpos de Guardia Civ i l 
y Veterana, Carabineros y Tercios Civiles y los A l 
guaciles, cuadrilleros y dependientes de los Ayuntamien
tos y Tribunales de los pueblos. 

Ar t . 77. Son contraventores á este reglamento y 
cometen defraudación al impuesto de cédulas perso
nales, los Cabezas de familia ĉ ue en las hojas decla
ratorias cometieran falsedad ú ocultación respecto al 
número y circunstancias de los individuos que deban 
comprender en ellas, asi como los que se negaren 
á llenarlas. 

A r t . 83. Se declara pública la acción para denun
ciar las defraudaciones que se cometan en este impuesto, 
siempre que no se ejercite con el carácter de anónima . 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—El Administrador-
—P. O., Nico ás Luno. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO SUR 

DE MANILA. 
Las oficinas de este Registro, se han trasladado á 

' t T ^ n w . ' <A ' i f l a : r a , k p Cabildo. Intramuros. 
Horas de despacho, de 8 a 12 de la mañana • 3 

a 5 de la tarde. 
Manila, «20 de Marzo de 1893.—Baldomcro de Ha

zañas . 
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Gaceta de Manila.—Núm. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMOíf 
D» LA. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAClój, 

Por disposición de la Dirección ge, eral 
ministración Civi l , se sacará á eubastd ieü-

progresioa ascendente ae prs. i ^ r o u ceit̂ P1'1-] 
j con estricta sujeción al pliego de con lici01¡url 
á continuación se inserta. El acto tendrá luj|n0 
la Junta de Almonedas de la expresada ÍMreS1̂ 0 
se reuoirá en la casa cíim. I de la Chlleld6 
zobispo, esquina á la plaza de Morlones (lDl| ̂ 1 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dJ0 61 
vincia, el dia 7 de A b r i l próximo venidero ápul 
en punto de su m-'ñana. Los que deséen onf5, 
subasta podrán presentar sus proposiciones eif 
en papel del sello 10.', acompañando pre¿l 
por separado, el documento de garantía correspj1 I 

Manila, 16 de Marzo de 1893 . -AbrahauM 
García. V n 

Pliego de condiciones que ha de servir de ystraJ 
sacar k «ubasta pública el arriendo del|0101' 
de la pesquería de la Laguna del puelo de|cul1 
en la provincia de Mindoro. 
1. a Se arrienda por el término de tres. , i 

arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en proPL 
ascendente de ciento cuarenta y siete pesos], 
cuenta céntimos anuales. P - i 

2. a Las proposiciones se presentará algjsoc 
sidente de la Junta en pliego cerrado con atjde 
modelo adjunto, espresando con la mayor J ^ 
en etra y número la cantidad ofrecida. Ajsi 
de la proposición se acompañará preciíamlno 
separado el documento que acredite haber difá 1 
el proponente en la Caja de Depósitos de * 1̂ 
rería general de Hacienda de esta Capital |V21 
Administración de Hacienda públ'ca de la pl 
respectivamente, la cantidad de pfs. 22(12 8i|a 
requisitos no será válida Ja proposición. i 

3. a Si al abarse los pliegós resultasen _ 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellaípl 
yor ventaj» ofrecida, se abrirá licitación verbil'l6' 
los autores de las mismas por espacio de di01 
ñutos, transcurridos los cuales se adjudicad!8 ^ 
vicio al mejor postor. EQ el caso de no qu(ffPri 
postores mejorar verbalmente sus posturas, ingl 
la adjudicación al autor del pliego que se ' 
lado con el número ordinal más bajo, 
u J 0 nn4i a r r p o - l n dñl art. 8 / de la Instruccióf8 • 
bado por Real órden de 25 de Agosto de 185«les| 
contratos públicos, quedan abolidas las mejjj 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas J 
órden tiendan á turbar la legít ima adquisii ol 
una contrata, con evidente perjuicio de los Ir 
ses y conveniencia del Estado. Imil 

5 a Los documentos de Depósitos se deJibai 
á sus respectivos dueños, terminada que sealoij 
basta, á excepción del correspondiente á lajfcpl 
ción admitida, el cual se endosará en el actopn| 
rematante á favor de la Dirección general é e l 
nistración Civi l . p 

6 a E l rematante deberá prestar dentro del J 
dias siguientes al de la adjudicación del seni leb 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual »n 
un diez por ciento del importe total del an 'vi 
á satisfacción de la Dirección general de Ai 
traaión Civi l , cuando se constituya en Manila. 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de!3 
basta tenga lugar en ella. La fianza deberá s¡ ser 
cisamente hipotecaria y de ninguna manera 
pudiendo constituirla en metálico en la CajaJ^ 
pósitos de la Tesorería general de Hacienda »lu 
la adjudicación se verifique en esta Capital 
la Administración de Hacienda pública cuando I 
en la provincia. Si la fianza se prestase en 
so'o se admitirán estas por la mitad de su nci 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas yT1 
das por la Inspección general de obras páb¡ic>-: I 
gistradas sus escrituras en el oficio de hip^ el 
bastanteadas por el Sr. Secretario del Consíj 
Administración. En provincias el Jefe de ella, * 5 
b»j > su única responsabilidad de que las fiuc' ' 
se presenten para la fianza llenen cumplidai3i3c; 
objeto. Sin estas circunstancias no serán acfl 
de n ingún modo por la Dirección del ra n . ^ 1̂ 
ca^ de tabla y las de caña y ñipa, a?i cCtf 
acciones del Banco Español Filipino, no serác j¿ 
mitidas para fianza en manera alguna, aque -̂' 
la poca seguridad que ofrecen, y las últim" 
no ser trasferibles. i 

7. a Toda duda q u í pueda suscitarse en e- ^ 
del remate se resolverá por lo que prevenga a' 
la Real Instrucciin de 27 de Febrero de 1 ^ 

8. a En el término de cinco dias después i'jic¡. 
hubiere notificado al contratista ser admisible ^ 
presentada, deberá otorgar la correspondiente! J 
tura de obligación, constituyendo la fianza estip̂  0 
y con renuncia de Us Ityes, en su favor k 
caso de que hubiera que proceder contra él 
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.gt¡e?e á hacerse carg-o del servicio, 6 se ne-
4 otorgar Ia escritura, quedará sujeto á lo que 

I a ja R^al iQstru ' -ción de subastas ya citada 
^de Febrero de 1852, que á la letra 'es como 

Qjando el rematante no cumpliese las con
que deba llenar para el otorgamiento de la 

, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
se señale, se tendrá por rescindido el "fl • n ane se s e u n i r , ac i c u u r a pur reaoiuuiuo ei 

u..10 á perjuicio del mismo rematante. Los efec-
ecí:r*,e esia dec'aración serán: l .o Que se ce-

0uevo remate bajo iguales condiciones pa-

i 

I el pr ^61" '•emalante la diferencia del primero 
Aguado. 2.o Que satisfaga timbien aquel los per-

i 

- (rué hubiere recibido el Estado por la de-
op 0^^ servicio. Para cubrir estas responssbili ia-
i\1 je retendrá siempre la garant ía de la subasta, 
^ a se Poc^ secuestrarlo bienes hasta cubrir l*s 
1 habilidades probables si gquella no alcaozace. 

epatándose proposición admisible para el nuevo 
hará el servicio por cuenU de ia Ad-

le, 

' I : 

P l 

1 

i! 

itración á perjuicio del primer rematante. Una 
orgHda la escritura se devolverá al contrat sta 

cumento de depósito á no ser que este furme 
¿e la fianza. 

fc La cantidad en que se remate y apruebe el 
uijo se abonará precisamente en metálico y 
meses anticipados. En el caso de in umpli-

,0 de este articulo, el contratista perdí-rá la fianza 
¡éndose su incumplimiento transcurridos los pr i -

socho dias en que debe hacerse el pago adelan-
jf de la m nsualiaad, abonando su importe la fian-

debiendo esta ser repuesta por di ho contra-
coosistiese en metálico, en el improrrogable 
de quince di^s y de no verificarlo se res
al contrato bajo ias bases establecidas en la 

5.» de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
2 citada ya en condiciones anteriores. 
No se entenderá válido el contiato hasta que 

lia en él la aprobación del Excmo. Sr. Direc-
jneral de Administración Civi l . 

Sin p^rju ció de obligarse á la observancia de 
andos, que ia sujeto el cont;atista á las disposi-
de policía y ornato público que le C( mu ñique 

lorHad, siempre que no estén en contravención 
ar¿ a c'áusulas de este contrato, en cuyo caso po-

j presentar en forma legal lo que á su derecho 

QO 
•tá 

nga. 
Envista de lo preceptuado en J a Real órden 
de Octubre de 1858, los representantes de los 

liccicés y arbitrios se reservan el derecho de res-
8óS este contrato, í-i asi conviere á sus intereses, 

tneii, la indemnización que marcan las leyes. 
El fontratista es la persona legal y directa-

iisicl obligada. Podrá si acaso le conviniere súba
los ir el arbitrio; pero entendiéndose si-mpre que 

ministración no contrae compromiso alguno con 
deTiibarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
sea IOF tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, 
lap espr.nsable única y directamente ei contratista. Los 
acto fendadores quedan sujetos al fuero común, por 

i contrato es una obligación particular y de i n -
puraraento privado. Tanto ei contratista como 

de ubarrendadores y comisionados que este nom 
seni leberán proveerse de loa correspondientes títulos 
mal "ndo aquel una relación nominal A Jefe de 

arr 'vincia para que por su conducto sean solicitados. 
Los g-astos de la subasta y os que se origi-

bilí j11 el otorgamiento de la escsitura, asi como los 
de J copias y testimonios que sean necesarios sa-

rá s serán de cuenta del rematante, 
peí Cuando la fianza consista en fincas además de 

ablecido en la condición 6.a deberá acompañarse 
ja c '"plicado el plano de la situación de la finca ó 
ntal que se hipotequen como fianza. 
do¿ Cualquiera cuestión que se suscita sobre cum-
en')nío de este contrato se resolverá por la vía 
su lcios0"admini8trativa. 

La autoridad local facilitará al contratista los 
[H8 1ue neces.tare pagándolos á los precios de 
161 6 costumbre. 
B ^ ^ n i e r a persona que quiera plantar corra-
, Pezca en la expresada Laguna se entenderá 
1 contratista. 

í10batista podrá permitir establecer co-
ôs sitios que de ninguna manera emba-

d¿erUDCa 60 l*8 barr3s 
ocas de los ríos 

J s F i eŜ ar s^emPre despejadas para la en-
l0s sol ^e u b i c a c i o n e s y aun dentro de 
jj^les ^ podrá colocarse en las márgenes de los 

J de ^ lanil0 libre el paso, no podiendo plan-
!rder (]anffra a'gun9 en los fondeaderos, sopeña 

i ^tista,8 1 ^ue^0 0̂8 corrales Y de a«r impuesta 
{ ¡ I m u l t a de diez pesos por cada uno. 

yfl 
ÉlíCti 
pot* 
onsfl 
>•• 

acel 
i 

al 

t 
stip1 
fer> 

iiias dê  iía^8ta Q0 P 0 Í ^ cx'j ' r Por sus ^ere-
5 ici[]Co , ci08 pesos al año por cada corral de 

í ^ chin ?2as de y una de profundidad; 
se A tro» manga, sarambao y cualquiera 

= rede 
5 k p 

tratista uaa multa de dup'.o de las 

J ^ a d o l col)rará un real al mes, sin que 
"Udosa ^8g,0• a,8'uno los p íacadores de caña 

Contratista u n » multo A a Hnn'r» A a laa 

cantidades q'ie cplbrá«é demás, sin perjuicio del 
reintegro al que la hubiere pagado 

21. La autoridad dn la provida cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad co
rrespondiente fijándose en Jos paraes públicos la ta
rifa á que se contrae la condició anterior. 

Manila, 24 de Febrero de 189.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Peryra. 

Cláusula adicione. 
Si durante el ejercicio de la cotrata se aprobára 

ñor el Gobierno de S. M. nuevo pligo de condiciones 
para este servicio se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratjta el nuevo tipo 
anual del arriando y la aplicaciórde ia nueva tarifa 
bajo Ja garan t í* de la escritura otrgada y fianza que 
corresponda, y sino resu ' tára acierdo entre ambas 
partea quedará rescindido el contrto sin que el con
tratista tenga derecho á indemuizaión alguna. 

Manila, 24 de Febrero de 1893.—:! Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSGION. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el ariendo del arbitrio 
de la pesquería de la Laguna del pueblo de Nanjan 
en la provincia de Mindoro por a caatidad de 
pesos anuales y con en era ••ujeción al pliego 
de condiciones publicado en el nun de la Ga-
ceía del dia del que me he entirado debidamente. 

Acompaña por separado el docimento que acredite 
haber depositado en la caitidad de veintidós 
pesos doce céntimos. 

Rcha y firma. 
Es copia, García. 
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Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de 1.a Instancia en pro

piedad del distriio de Quiapo 
Por el presente cito, liana • y emp'azo ai procesado ausente 

Faustino Tagie, Indio, soltero, de 16 años de edad, de oficio sir-
riente doméstico, natural de Luchan, profincia de Tayabas, resi

dente en el barrio de Tanduar, hijo de Andrés y de Eulo-
gia V iUlon, para que dentr.) del térra1-IO de 30 dias, cou-
tados desde esta fecha, se presenta en es B Ju'gado á lo-
efectos d- la cansa núm. ñiijó, qae c ntr ; ei aiismo se ins 
truye por hurto doméstico; puei .!« b'aeerío a-í, 1« oiré y ad-
miñistrdié justicia y en caso c'ntrario, sus ínc .ré dich^ causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los pe jui hs consiguientes. 

Dado en el Juzgado de QaUpu íi tQ ia \I>rzo d: 1893.— 
Abdon V. González.—Por mandado de su Sríi . , Gregorio Leynes. 

Por el presante cito, llamo y emplazo il .rocesado ausente 
Eusebio de la Cruz y Soriano, de 3> «ños da edad, natu
ral y vecino del arrabal de Sta. Cru<, d pr^fesfóii traficante, 
para qu dentro del término de 30 dias. c iat»d<M desde la 
publicac <5u de este edicto en la cGacn^ uti -.iil» d-̂  esta Ga-
pit il, s-4 presente en este Juzgado á fia de noiilicíirle el auto 
de proceder recaído en la d u s i núm. 5f5i8, que instruyo con
tra el mismo por estafa, pues d ' lucirlo asi, e oiré y ad
ministraré justicia y en caso contrario, susr me ré Ücha causa, 
en su ausencia y rebeldía, eut-ndiendo con o< Estrados de 
este Juagado las ulteriores d iügencia i qu-̂  se practicaren. 

Oado en el .luzirado de 1.a instancia la Qompg á 17 de 
Marzo de 18J3—Abdon V. Gonzilez.—i-'or mindado da su 
Sría., Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a' p-ocesado au-
tente Márcos de la Cruz, de estatura alta^ f-entó y nariz re
gulares, color moreno, carilargo, b i rb i uicie-tte ojos casta-
no .̂ para que en el término Ue S) dias. C'i . idos d'^de la 
publicación de este edicto en la cQio^ta oüii l,» comparezca 
en este Juzgado al objeto de notificarle de uu auto dictado 
en la causa núm. 5221 que se s igu' coatr« ei mismo por 
quebrantamiento de condena, apercibiéndolo que de no ha
cerlo dentro de dicho plazo, le pirtirka los p rjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á ÍO de Marzo de 18^3.—AhIon V. Gonzá
lez =Por miudado de su Sría., Plácido del Bur io . 

Por providencia del Sr Juez d1 1 a instancia del distrito de 
Quiapo, dictada en las actuaciouees de j a r s ice ón voluntaria 
promovidas por D.a María Justa Velarde sobre declariCióa de 
heredera de su finado esposo D. Liceno Ruque, se cita y em
plaza á los que se crean con derecho para qa • en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente, se pre
senten en este Juzgado por si 6 por medio dé apoderado con 
poder bastante á deducir sobre la déetáraCid i solicitada por 
dicha Velarde; bajo apercibimiento en otru c iáo de lo que en 
derecho hubiere lugar. 

Quiipo, y Escribauia de mi cargo k 13 da Marzo de 1893. 
Eustaquio V. ae Mendoza. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de 1 a instancia de1 
distrito de Tondo de esta Capital. 

Por el preaeute se cita, llama y emplaza á Miria Asun
ción de la Cruz Bautista, hija de Juan y de Vceota, natural 
de Hermosa en la provincia de Bitaan, de U añus d-- edad, 
de «stado soltera, sirvienta y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de dirZ dias, . ompar. zea en la Sala 
audiencia de este Juzgado ci'.o eu la calle de Salinas núm. 17 
& responder de los cargos que le resultüi e i la C H U S A cr i 
minal núm. 3i48 que se le s gue por hurto de alhajas, aper
cibida que de no comparecer será declára la rebe d j y le pa
rará el perjuicio que liaya lugar en derecuo. 

Al propio tiempo ruego y encargo a l nías las autoridades 
tanto Civi es como Militares, procedan á la busca, captura \ 
conducció.i á este Juagado c-ñ las se^uriJad s debidas de lá 
Mana Asunción de la Cruz B lUtista. 

Dado en Mamla á 18 de Mdr¿o de 1893.—Francisco Polanco. 
— E l Escribano P. H , Joaquín Argote. 

Por providencia del 8r. Juez de 1.a instancia de este dis
trito de Tondo, D. Francisco Fernandez Po anco, dictada en 
la causa núm. 3049 contra Salvador Mag aias y otro por robo, 
se cita, llama y emplazi á D Gervasio Román, indio, casado, 
de 23 años de edad, natural y vecino del arr.bal de Toado en 
ia calle de Saguuto núm 18, de prufes óu estudiante, para que 
en el término d^ 9 dias, coutadus desi^ la pablicacíón uel 
presente en la «Gaceta oficial de esta C pital,» comparezca en 
este Juzgaao cito en la calle de Salinas núm. 17 de, este arra
bal, al oDje o de declarar como ofriidido en la citada causa, 
bajo apercib.miento en caso contrario de pararle el perjuicio con
siguiente. 

Tondo y Escribanía de mi cargo, 14 de Marzo de 1893.—Estan
islao Hernández.=V.o B.o, Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Tondo, D. Francisco Fernandez Polanco, dictada con fecha de 
hoy eu la causa núm. 2624 por robj y otros, s^ cita, llama y 
emplaza a D. José Henzon que fué Jue7. de Paz sustituto de este 
distrito, para que en ei término de y días, contados desde la 
fecha de la publlcactód de este edicto en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital, omparezca en este Juzgad) s to en la calle de S a 
linas núm. 17 de este arrabal, al objeto de declarar en la refe
rida causa, bajo ap rcibimiento eu caso contrario de pararle e 
perjuicio consiguieaie. 

Tondo v Escriba ¡ia d i mi cargo, 17 de Bfisrxo ;S(.)3.—Por man
dado de su Sria., Esianisiao Hernández.—V. B. E l Sr. Ju.jx, Po
lanco. 

E n virtud de providencia dictada en el dia d3 hoy por el Se 
ñor D. Francisco Fernandez Poianco, Juei de l a instancia de 
D.strito de Tondo da esta Capital, en la causa núm 32 6 que se 
instruye ©o este Juzgado contra Juan Baño Salcedo y Luis Ger-
vacio Serrano por f-.Isificación de billt-tes de circo Harmston, 
s¿ sita, á D. WiJUra Harmston para que eu el término de 5 dias 
comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado sito en la calle 
de Salinas núm. 17, al objeto de pre-tar dedar^c ón en la men
cionada causa, apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Manila, 18 da Marzo de 1893. E l Es:ribano., P. H . Joaquín 
Argote —V. B.—Polanco. 

E n virtud d? providencia dictada con esta fecha por el Señor 
D. Francisco Fernandez Polanco, Juez de l a instancia en 
propiedad de este Distrito de Tondo de esta Gipital, en la causa 
núm. 3107 que instruyo contra Sy-' < co y o ru por hurto, se cita 
y llama á la testigo nombrada Cecilia, resiliente en el barrio de 
S. Marcos d é l a provincia de Bulacan paebo de Calurapit y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el té: mino 9 días á con
tar des le la publicación de este anuncio en a «Gaceta oficial» 
de esta Capital, comparezca en este Ju gido si o en la calle 
Salinas núm. 17 de este arrabal, pira prestar declaración en la 
mencionada causa, apercibida que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo, se le p rarán los perjuicios a que en derecho haya lugar. 

Dado en la Escribanía de mi cargo á 18 de Víarzode 1893.—El 
Escribano.=P. H , Joaquín Argote.-V. B . — K l Sr. Juez, Polanco. 

E n los autos civiles que se siguen en el Juzgado de pri 
mera instancia del districo de Taudd de est» Capital, á ins
tancia del Procurador D. Eugenio Puron, en nombre de D. 
Adriano Marcelo contra D. Mariano Limjao como albacea \ 
heredero de su finado padre sobre iafo nució. i de pobreza, en 
los que ge ha dictado la sentencia f.uyo tncabezamiento f 
parte dispOídtiva copiados á la leira dicen asi. 

Sentencia: E n la Ciudad de Manita á <0 de Warzo de lt93.-
el Sr. D. Francisco Fernandez Polanco, Juez de primer 
instancia del distriio de Tondo de esta C pitil, habiendo visi • 
la presente demanda incidental entre partas de la una com • 
demandante D. Adriano Marcelo representado por el Procura-
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<íor D. Eue-enio Puron, y de la otra como demandadoa Don 
Mariano L i m j p en rebeldía y el 8r. Promotor fiscal, sobre 
declaración de pobn za; y Fallo: que debo declarar y de
claro pobre ea sentido legal á D. Adriano Marcelo para 
litigar con D. V.ariano Lirojap como albacea y heredero de 
su finado p dr^ de igual nombre y con opción á los be
neficios que la L^v concede h los da su cías-1: notifíquese 
esta sentencia á D Mariano Limjap, y por su rebe'día se 
fijará-x los op rtunos edictos en los sitios públicos de cos
tumbre é insertará en la «Oic^ta en la forma prevenida por 
la Ley. Asi por esi.a rai sentencia d-'flnirivimenla Juíg-ando 
lo pronunció, man' ó y firmo. Francisco Polanco. 

Y para que se not'fique á D. Mariano Limjap ñongo el pre
sente que firmo < n Manila a 50 Marzo de 1893.—Ante mi. 
—P. H , Joaqu n Argote —V o B.o, Po anco. 

E n rirtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 
Sr . D. Francisco Fernandez PoUnco, Jues de primera inatan-
cia del distdtn fl« Tondo de esta Capital, en las diligencias 
sobre cumplimiento de una carta or len de la Superiodad pro
cedente del rol'o de los autos seguidos en este Jusgado por 
D.a Alejandra Soler contra D. Daniel Crescini sobre alimen
tos, por ignorarse el actual parad ro del demandado, se hace 
saber al m smo que las coatas reguladas y que debe satis
facer ascienden á 18 pesos setenta céntimos, y para qde en 
pl término del quinto dia, comparezca en este Juzgado h mani
festar si esta ó no conforme con dicha regulación, apercibido 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Y con el fin de que llegue á conocimi-nto de D. Daniel 
Crescini, pongo fl presente que firmo con el visto bueno del 
Sr. Juez en Manila á 2) de Marso de 1893.—El Escribano. 
= P , H . , Joaquín Argote.—V.o B.o, Polanco. 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la 
Inclita y Militar orden de S- Juan de Jerusalen y da 
la distinguida Real y Española de Carlos I I I . Jefe de 
Administración de primera clase Abogado de los T r i b u 
nales Nacionales del Reyno y del Ilustre Colegio de esta 
Capital y .luez de Paz del distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente chino 

Ang-Chengco, de 31 años de edad, soltero, natural de 
Chinean en Chino, de oficio cargador y vecino del arra
bal de Binondo, para que en el término de 9 dias, con
tados desde la publicación del presente edicto en la <Gace-
ta oficial, c o m p a s e a en este Juzgado de Paz, establecido 
en la calle de Camba num. 8, a fin de celebrar juicio 
de faltas seguido por el mismo contra Vicenta Ferrer 
sobre lesiones, apercibido qae de no verificarlo dentro del 
término señalado, le pararán los perjuicios que en derecho 
hmbiere Jugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo h. 15 de 
Marzo de 1863.—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por Man
dado del Sr. Juez Valentín Babao. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausent í s 
Angel Birdernedia y Coroelio La'banda, indios, el primero 
casado, de 35 años de edad, natural de la cabecera de 
Albay, de oticio casquero v el últ imo soltero, natural de 
Oaraga en Camarines Sur, de 29 afíos de edad, ambos v d -
uos qu?, fueron del barrio de Meisic del arrbal de Tondo, 
para que por el término de 9 dias, contados desde la 
publicación del presente e icto (n la «Gaceta oficial* de esta capital 
comparezcan en este Juzgado de Paz establecido en la calle 
de Camba unm. 8 á fin de celebrar juicio de faltas segui
do por el primero contra el último sobre lesiones, apercibi
dos que de no h cerlo dentro del citado término, cele
brara dicho juicio en ausencia y rebeldía d-̂  los mismos, 
parándoles ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 17 de 
Marzo de 1893.—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por man
dado del Sr. Juez el Vice-Secretario Valentín Babao. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, dictada con esta fecha eu la causa núm, 7559 
contra desconocido por robo, se cita, llama y emplaz. á E r i 
gido Cunoso, de unos 2) años de edad, soltero, de estatura 
y cuerpo regulares, cara ovalada, nariz roma, pelo, cejas y 
ojos negros, boca regular, de color moreno, para que en el 
•érmino de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente 
ante este Juzgado para declarar en la referida causa, aper-
r.ibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de B nondo, 17 de Marzo de 1893.—José da Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, recaída en la causa núm. 12bl seguida en 
ste Juzgado cantra Epitacio Tugbo y otros por falsificación 

y tentativa de estafa, se cita, llama y emplaza á una nom
brada Andrea, que en el mes de Junio del año lá91, vivia 
en la calle de Camba del arrabal de Binondo núm. 44, á fin 
de que por el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
se presente en este mismo, para diligencia de justicia en di
cha causa. 

Juzgado de Binondo, 18 de Marzo de 1898 =Ramon N. Orozco. 

Don Alberto Concellon y Nunez, Juez de primera instancia 
de esta Capital, que actúa con el presente Escribano 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente (Pió 
Hadan), Gavino Abarracosa, para que en el término de treinta dias, 
contados i'esde la publicación del presente eiieto, comparesca 
.'n este Juagado ó en la cárcel pública de esta provincia, a con
testar los cargos que resultan en la causa nüm. 3443 por le
siones, en la mieiigencia que de haceno así, le oiré en jus
ticia, pues de lo contrario segu ré sustanciando dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que an de
recho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 13 de Marzo de 1893 = Alberto SGoncellon.— 
Por mandado de su Sría,, Joaquín Doaaenech 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Gregorio 
'.ape, procesado en la causa núm. f578 pnr lesiones, para que 
en el término de treinta dias, contados desde la publicación del 
uresente edicto, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar los cargos que le re-
ulian, en la inteligencia que de hacerlo así, le oiré en j u s -

Mcia, pues de lo contrario seguiré sustanciando dicha cau?a 
•n su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 13 de Marzo de 1893.—Alberto Concellon.— 
jior mandado de su Sría., Joaquín Domenech. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Máximo Hioquiao, natural de Badián y vecino de Ronda de esta 
jrovincia, casado, de veinte años de edad, jornalero y sin ins-
;ruceión, para que en el término de treinta dias á contar desde 
• a publicación de este edicto, se presente en tste Juzgado ó 
en la cftrcel püb ioa de esta provincia Ciudad, á responder 
lus cargos que contra él resultan en la causa núm. 6029 por 
^sienes, en la inteligencia que de hacerlo así, 1« oiré en jus-
;icia y de lo conirario, seguiré sustanciando dicha causa en su 
^usencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
uaya lugar. 

Dado en Cebú á 14 de Marzo de 1893.=Alberto Concellon.— 
Por mandado de su Sría., Joaquín Domenech. 

Don Paulino Barrenechea y Montegul, Juez de primera instan
cia de la provincia de la Laguna, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo u Guillermo Estrella 

(a) Palormo, conocidpor Tomás, y criado que fmé de D. F r a n 
cisco Tan'ngco Cdlsan. para que en el término de 30 dias, 
contados desde la iblic«ción del presente edicto en la «Ga
ceta oficial» de la Gvtal de Manila, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel fblica de esta provincia & contestar loa 
cargos que le resulta en la causa núm. 690S que se sigue contra 
el mismo en este Jigado por incen lio y robo, apercibida que 
de no hacerlo dentri>;el expresado plazo, se sustanciará la causa 
en su ausencia v reíldía. 

Dado en Sta. Cruzle la Laarona á 13 deMirzo de 1893—Pau
lino Barrenechea.—fr mandado de su Sría., Márcos de Lara 
Santos. 

Don Isidoro Gom0z Tana. Juez de primera instancia en propie
dad de esta provincide llocos Sur. 

Por el presente p¡cto, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente igorrote Subli de U Rinchí'rfa de Paltoc del d str to 
de Tiagan, para quein el término d^ 30 dias á contar de:-de la 
publicación del preseie en la tGaeeta ofic al de Manila,> com
parezca en este .luzgao ó an la cárcel pública de esta cabecera 
á contestar los cargoque le resultan de la causa núm. 4930 con
tra Márcos Antolin ot-os por hurto y falsiflcac da de docu
mento oficial. 

Dado en Vigan á 171e Febrero del893.—Is'doro Gómez Plana.— 
Por mandado de su Sia.—Pantaleon Arcellana, Claro de Padua. 

Por el presente edici, cito, llamo y emplazo á Clemente V e -
razon, casado, de 31 áos de edad, natural y vecino del pueblo 
de Sta. María á f est provincia, y de oficio labrador, reo ^e 
la causa núm. 8871 or hurto, para que por el término de 30 
dias, contados desde e¡3iguiente dia de la inserción del presente 
en la «Gaceta o^cial e Manila,» comparezca en est'í Jugado 
ó en la c írce l públicsde esta proTincia, para los efectos opor
tunos en la citida casa, bajo apercibimiento de que en otro 
caso, será declarado rebelde, cont»maz, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiea lugar. 

Dado en la Ciudad 'ernandina de Vigan á 9 de Marzo de 
1893.—Isidoro Gómez Rma.—Por mandado de su Sría . , Bugeuio 
Sanchis. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al agraviado ausente 
Estanislao Martínez, pra que por el término de 9 dias. con
tados desde la- última publicación del presente en la «Gaceta 
oficial de Manila.» se pésente en este Juzgado á .objeto de am
pliar su declaración en la causa núm. 5002 por lesiones, que se 
instruye en este Juzgad' contra Estanislao Acha, apercibido que 
de no verificarlo dentn de dicho término, le pararán los per
juicios que en derechohubiere lugar. 

Dado en Vigan á 11 di Marzo de 1893.—Isidoro Gómez Plana.— 
Por mandado de éu Srii., Eugenio Sanchis. 

Por el presente cito, lamo y emnlazo al agraviado Dámaso 
Tamavo, para que p r eltérnrno de 9 dl is, contados desde la últi
ma publicación del preseile edicto en la «Gaceta oficial de Manila.» 
se presente en este Juzgido para prestar declaración en la causa 
núm. 5050 por incendio, apercibido que de no verificarlo dentro 
de dicho término, le ¡ararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 13 de Marzo de 1893.—Isidoro Gómez Plana.— 
—Por mandado de su Srfit., Eugenio Sanchis. 

Don José de Keyser, Jiex de 1.a instancia interino del Juz
gado de la provincia de Nueva E c j a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Pascual San Pedro, Juan Andar, y el llamado A m 
brosio, vecinos los dos primeros del barrio de Sta. María tér
mino del pueblo de Aliaga y el último de S. Antonio, para 

3ue por el término de 30 dias, contados desde la publicación 
el presente edicto en la «Gaceta oficial,» se presenten en este 

Juzgado á contestar los cargos que contra los mismos resul
tan en la causa que contra los mismos y otros s»1. sigue por robo, 
nurto y lesiones; pues de nacerlo asi, les oiré y administraré 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio en 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 2 de Febrero de 1893 =tJosé de Keyser. 
—Por mandado de su Sría., Manuel R. del Corro, Potenciano 
Luno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Damián Saloman, 
indio, vecino del pueblo de Cabanatuan. para que por el tér
mino de nueve dias, contados desde la Inserción del pre
sente en la «Gaceta oficial> se presente en este Juzgado á pres
tar su declaración en la causa núm. 5803 por homicidio con
tra Mariano Salomón, apercibido que de no hacerlo, se le pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar. 

San Isidro, 13 de Marzo de 1893.—José de Keyser.=Por man
dado de su Sría., Manuel R . del Corro, Potenciano Lonu, 

Don Manuel R. del Corro y D. Potenciano Luno, testigos acom
pañados del Juzgado de 1.a instancia de Nueva E c i j a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Gaspar Gómez, de 47 años de edad poco mas ó menos, indio, 
natural de Gapan vecino de S. Antonio que ha sido tributante de 
D. Sotero Feliciano, para que por el término de 30 dias conta ios 
desde esta fecha se presente en este Juzgado á contestar los 
cargos que centra el mismo resultan en la causa núm. 4671 por 
hurto; pues de hacerlo así, le oiré y administraré dej ustícia, y de 
lo contrario, seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y re-
veldía, parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro 16 de Marzo de 1,93.—Juan G. Novellas. 
—Por mandado de su Sría., Manuel R. del Corro, Potenciano 
Luno, 

Don Francisco Besalú y Rouré, Juez de 1.a instancia en propie
dad de esta provincia y su partido, que de e tar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente c to, llamo y emplazo al procesado ausente 
Anselmo Pajarit, vecino del pueblo deBaenotau de esta provincia 
para que eu el término de 30 dias á contar desde la publicac'Ón 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en 
este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta nrovincia, para con
testar los cargos que contra el resultan de la causa núm. 2397 
que se sigue de oficio contra el mismo y otro por hurto, aperci
bido que de no verificarlo dentro de dicho término, se le decla
rará rebelde y contumai, parándole además los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernando 16 de Marzo de 1893.—Francisco Besalú 
Rouré—Por mandado d» su Sría., Anselmo Lachica. 

Don Gracío Gonzaga y León, Juez de Paz Suplente, Letrado, 
y lo és de primera instancia por sustitución reglamentaria 
de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido chino 
Cha-Toco y al testigo Tan-Poco, ambos ausentes y vecinos 
del pueblo de Camalaniugan de esta provincia, el primero na
tural de Leonque del Imperio de China, soltero, de treinta y 
ocho años de edad, y el segundo se ignoran sus c rcunstancias 
personales, para que en el término de nueve días, contados 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
an la causa núm. 1428 contra Jacinto Sipagan, por tentativa 
de robo y lesiones, apercibidos que de no hacerlo dentro del 
citado término, se sustanciará dicha causa eu sn ausencia. 

Dado eu la casa .iuzgado de Cagayan en Tuguegarao, hoy 
6 de Febrero de 1893 —Gracio Gonzaga.—Por mandado de su 
Sría., Pe.lro Zibala, Edilberto Franco. 

Por providencia del Sr. D. Pedro García Lopo» 
Paz de esta Cabecera y sHstituto de primera 1^1 
esta provincia de Zambales, se cita, llama y ?Jl*fi 
llamada Segunda, hija de Agustina Domalanta,' r)a?apia2i 
término da nueve dHs, contadas desde la puhicacu' 
edicto en la «6aceta|oílcial de Manila » se nresente Pn > 
gado para declarar en la causa núm. 3012 contra ^ 
Soria y otro por hurto, bajo apercibimiento ¿Q L 
b ere Íu?ar. 

Iba á 15 de Marzo de 1893.—Anselmo Lachica. 

0 

Por providencia de' Sr . Juez de namera instancia (je. 
vincia, dictada con fecha de hoy en la causa nüm ^ 
hurto, se cita, llama y emplaza & Ambrns'a Mendoza' 
Rodricruez, que han estado al sevicio de Pedro Jinen 
d - Guísrua, para qw por el término de nueve (iias ' 
d -sde la piiblicac:ón de este edicto, se presenten OQ' C; 
gado para declarar en la expresada causa, «percibi(i,,1'| 
no hacerlo, les pararán los perjuic'oi consiguientes 

Bacolor, 15 de Marzo de 1893.—Rafael Scarellas. 

Por proridencia del Sr. Juez de l'a instancia de e» 
vincia, dictada en la c*usa n4m. 2151 qvie se instruve" 
Juzgado contra Francisco Reynoso, por infidelidad en 
todia de presos, se cita, llama y emplaza al testigo 
D. Angel Romero, Gobernador Civil que fué en esta < 
cia, para que en el término de 9 dias, se, presente ea S 
g do á declarar en la mencionada causa, apercibido 
hacerlo le farzrá. el perjuicio en derecho haya lugar 

Dado en Balanga, 9 de Marzo de 1893.—Fausiino i. 
—Por mandado de su Sría., Eustaquio Chaves. 

Por providencia del Sr. D . Adolfo García de Castro, i 
1.a instancia de este partido judicial de Batangas, se cita 
y emplaza á Emerenciano Baret. vecino de Taal, de g 
vinnia, para que por el término de 9 dias, contados 
:a fecha de la insercióu de este anuncio en la <Ga¿ 
cial de Manila,» comparezca en este Juzgado á dpclati, 
testigo en la causa núm. 13785 que se sigue contra D. 
Marasigan, por hurto, apercibido que de no hacerlo lea 
los perjuicios que eu derecho hnbiere lugar. 

Dado en Batangas á 15 de Marzo de 1893.—Adolfo (¡ 
—Por mandado de su Sría., José Macaraig. 

M 
" P o r nrovidencia del Sr. Juez de 1.a instancia de es! dia 
vincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza a F. p i l 
Mateo, indio, natural y vecino del pueblo de ASÍDE ¡ 
esta provincia, 31 años de ed:id, viudo, joraaleti 110 
burang-ív núm. 56 de D. Leandró Soler a, no ŝ be lee: nilal 
bi-- ni fi'mar y F lomena Bautista, ind'a, natural i 
Fernando de la de Union, vecina de Urdaneta, del ' ' 
gay de D. Antonio Angeles, de 40 años de edad, r 18 61 
no sabe leer, esribir ni firmar, para que por el tén [)g 
30 dias contados desde el siguiente dia do ia pnblietc: 
presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» com;, Pr 
ea este Juzgado ó en las cárceles de esta Gip'tf.l, para 
caries una providencia recaída en la causa núm !l3Sii np(]l 
contra los mismos y otros por hurto, apercibidos ; "rj 
no hacsrlo se seguirá sustanciando dicha cau-a, en SJ ginr 
cia y rebeldía, parándoles los' perjuicios que en derecKual| 

1ULin"geyen, 14 de Marso de 1893.—Silverio Hiiario. 
pejl 
co 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de estap̂  )e 
cita, llama y emp'azi al procesado ausento Koq-a! wj 

tista, indio, natural de San Jacinto de esta provincia, " ' I 
de Calumpit dé la provincia de Bulacan, di 1 barangav d̂ DJ 
de la Kosa, casado, de '25 años de edad, sabe leer y escribir,? 
dentro del término de 30 dias, contados d sde la poi! 
del presente edictoen la «Gaceta de Manila,» se presenta 
Jusgado á contestarlos cargos que le resul tn en la causn 
11259 apercibido que da no hacerlo le pararán los perjuica 
siguientes. . 

Lingayen, 14 de Marso de 1893.—Süberio Hilario. 

Por providencia del Sr. Jufz de t.a instancia, de 
cia, se cita, llama y emolaza al testigo Nicolás Vf-r.-, 
dentro del término de 30 dias, contados d sde la publ 
presente edicto en la<Gacetade Manila» se presente en est 
para declarar en la causa núm. 90V9, apercibido que 
cerlo le nafrarán los perjuicios cons guientes. 

Lingayen, 14 de Marzo de I893.=Silverio Hilario. 
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Por providencia del Sr . Juez de primera instanei» 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y empiaza a 
ausente Guillermo Estrada, vecino de Urda eta, pa" 
el término de nueve dias, contados desde el día m 
la publicación del presente edicto, comparezca ante 

,ar declaración en la causa núm w f 

al, 

las 

t0 

gado, para prestai u o u i f u a ^ w u i » ^ c u o - - , 

de oficio por hurto, apercibido que de no v riucanu 
rarán les perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 14 de Marzo de 1893.-Silver¡o Hilarlo. 
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Por providencia del Sr. Juez de primera instanci» 
provincia de Pangasinan, recaída en la causa num, 
guida de oficio en este Juzgado contra Pablo Siso a ( L . 
se cita, llama y emplaza al referido Pablo, indio,' 
mayor edad, natural de S. Fabián y residente en _ 
ambos de esta provincia, es de estatura cinco pies «wjj 
v tres l íneas, cuerpo delgado, nariz algo ahlad»i 
gueño, barba lampiña y pelo, cejas y ojos negros»™ 
por el término de 30 dias. contados desde lâ pu"-

al! 

presente edicto en la «Gaceta oficial de Man1'^ 
re?.ca en este Juzgado ó en la cárcel pública 
cera, para una diligencia importante en la re . 
apercibido que de no hacerlo se le oirá y 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuii-
derecho haya lugar. , 

Lingayen, 15 de Marzo de 1893.-Silverio Hilar0' 

Por providencia d . r S r . Juez de primera instancia al r 
vincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza ^ 

ti* 
li 

ausente Alberto Gabanlig, vecino del pueblo d̂  
esta provincia, para que en el término de treio^ |t 
tados desde la pub icación del presente edicto «".e¡ 
oficial.» comparezca en este Juzgado ó en las J^ígé^tí, 
Cap tal, para contestar los cargos que contra el f0^ * 
causa núm. 12173 contra él por lesiones, qua ^ si 
se le oirá y guardará justicia y en caso contray ' |Í 
sustanciando dicha causa en su ausencia y reoei 
los perjuicios que en derecho haya lugar, ^ . ^ . M . 

Lingayen, 16 de Marzo de 1893.—Silverio tiW 
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